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Madrid, 23 de diciemb'" de 1987.-P. D., el Interventor~
de la Administración del Estado, Ricardo Bolufer Nieto.

ExcmOL e Urnas. Srea ._

ANEXO

A la Orden )Hll' 1& que H d_ loo _uIoo • lDdkes
eorroctOl'es correspondientes al régimoll simplificado delI~o

ooIIre el Valor AlI_ ptU1I el aiIo 1988. (Continuación.)

Dichos mandamientos '"~ para su pago por tramferen
cia a la cuenta corriente número 702. abierta en el Banco de
Espaila en Madrid a nombre de Instituto Social de las Fuerzas
Annadas-ISFAS. comunicándolo seguidamente al expresado insti
tuto.

La cotización para deoempleo a car¡¡o del trabajador ha de
figurar como una deducción en las correspondK:ntes nóminas, en
tas que se reclamen haberes al personal antes citado, a favor del'
ISFAS y realizándose en las Cajas pagadoras del Tesoro, es preciso
articular el procedimiento contable para que el producto de la
recaudación se haga llegar al ISFAS.

Por ello, y en uso de las competencias que, en relación con la
conlBbilidad pública confiere a este Ministeno el artículo 124 de la
vigente Ley General Presupuestaria, se dktan las sigo:;entes nor
mas:

ORDEN de 30 de diciembre ek 1987par la quesefijlm
1M módulos e (ndices correc1ores correspondiente! al
régimen simplificado del lmpue~to s,?bre el Valor
AlladitÚ> para el año 1988. (ContlnU1lClón.)

28774
(C_

1. El importe de la deducción por desempleo consignado en
las nóminas por las que se reclamen haberes al personal compre...
dido en el Real Decreto 474/1987, de 3 de abril, figurará en las
propuestas de pago como deducción. con la clave: 1.20.0l&.
«lSFA5-lNEM».

2. El importe de las euotaa F desempleo deducidas en
nómina se inaresaól en «forma1izaci6",. en el concepto 1.20.038.
«lSFAS-INEMo, de la A¡rupaciÓD de Qpcraciones del Tesoro.
Acreedores.

3. Dentn> de los CÍDCO primeros días de cada mes, las
Intervenciones de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera y de las Delegaciones Territoriales de Hacienda expedi
rán, con aplicación al concepto citado en la norma 2, manda·
miento de pago a ravor del ISFAS por el saldo que arroje en fin del
mes anterior.

DISPOSIOON DEROGATORIA

Quedan dcropdaa cuantaa dispooicionea de rango igual o
infenor se opongan a lo dispuesto por esta Orden.

En particular, las referencias a las agrupaciones de c1'resupu...
tos cerrados. Ejercicio anterior» y «Presupuestos caTados. EJcrci
cioa anteriores. al anterior» se entenderán realjzadas a la nueva
agrupación de cPresupuatos cerradoo en las siguimtcs órdenes:

Orden de 24 de julio de 1984 por la que se dictan normas para
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 41/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado ·~n

relación con la contabilidad pública.
Orden de 11 de marzo de 1986 por la que oe aprueha la

Instrncci6n de Contabilidad de los Centroo Gestoros del Presu·
puesto de Gastos del Estado.

Orden de 16 de diciembre de 1986 por la que se aprueba la
Instrucción de Contabilidad de las Delegaciones de Hacienda.

Orden de 21 de diciembre de 1986 I"'r la que se aprueba la
Instrucción de ConlBbilidad de la Direcc.ón General del Tesoro y
Política Financiera.

DISPOSlOON TRANSITORIA

La contabilidad de c:orrespondient a los ejercicios
de 1984 Y anteriores ~vane con separación de ejercidos y
secciones del presupuesto de .......1IllJUPIU'doen cada uno de enos
todos los sa1dos de obligaciones, de Propuestas de ¡>a&0 y de
órdenes de pago que comprenden. a los que se impulBrú> las
operaciones que les afecten.

En su virtud, este Ministerio, a propucs1lI de la Intervención .
General de la Administnlción del Estallo l: en uso de las filcultades
que tiene atribuidas por el artículo 24 de la Ley General
Presupuestaria. ha tenido a bien disponer: ,

Articulo l.· Desde el 1 de enero de 1988, las agrupaciones
contables de «Presupuestos cerrados. Ejercicio anterior» y «Presu·
puestos cerrados. Ejercicios previos al anteriot», se refunden ea una
sola agrupación denominada «Presupuestos cerrado.,..

Como consecuencia. la conlBbilización de los saldos de oblip.
ciones pendientes de proponer 111 pogo, de propuestas de pa¡o
pendientes ordenar, de órdenes de ¡>a&0 pendientes de ejecución y
derechos pendienles de cobro allinalizu cada ejercicio presupues
tario se aplicará a c1'resupuestos cerradoslo, CQIl indcpeDdcncia del
ejercicio de que prove~.

Art. 2.· La CQIllBbilidad de derechos a cobrar por _upues
tos cerrados» mantendrá la separación por coaceptos prosupuesta
rios y ejercicios de procedencia, en la contabilidad principal sólo se
reflejará el detalle por conceptos.J:::~puesWios.

La conlBbi1idad de pstos de pues"'" cu¡adoSlO se l1evará
con i8ua1 detalle de Clasificaciones orgánica. económica y por
programas que la de presupuesto corriente.

Actlytda"l 'abrleaet61ll da q....o.
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1 Pa .. aonal ••pl.ado ••••• ~~.

2 S~p."flct. d.1 local .~~ ••

DISPOSIOONES FINALES .

Por la Intervención GcnenI de la AclwinistJación del Estado oe
establecerin los modelos de estadoo, cuentas y demás documentos
necesarios para la ejecución de esta Orden Y '" dictarán las
disposiciones complementarias precisas para la mejor aplicación de
la misma.

Lo que comuni<o a VV. fE. YVV. IL para. """""¡mieoto y
efectos.

Madrid, 18 de diciemiR de 19117.
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ORDEN ek 2J ek diciembrr ek 1987 por ID que iIe
desanolla la contabili_ de la deduceiórl ,."
n6mina e ingrno de /tu cotizaciones par desemplm
del personal de 141 Escola.r ek Complemmlo l' Reserva
Naval y Clases de Tropa y Mari1ll!rla ProfeslOnales de
141 Fuuza.r Amoadas.

El Real Decreto 474/1987, de 3 de abri1 (<<Iloletln Oficial del
Estado" del 1O), extiende la protección dedcsem¿;~persona! de
la Escala de Complemento, Reserva Naval y de Tropa Y
Marineria Profesionales, y establece en su artículo 3.2 que las
cotizaciones establecidas se recaudarán por el Instituto Socia1 de las
Fuerzas Armadas (ISFAS).


